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1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. G.O. N° 5.908 del 19 de febrero  de 2009.  

Este informe presenta los 

resultados de un análisis realizado a la 

situación de retardo procesal en el 

sistema de administración de justicia 

venezolano. El retardo procesal es un 

vicio del sistema de administración de 

justicia, que crea un estado de 

indefensión en las personas que 

invocan el principio de tutela judicial 

efectiva, establecido en el contenido del 

artículo 26 constitucional1, cuyo 

principio obliga al Estado venezolano a 

garantizar una administración de 

justicia expedita, que decida con 

prontitud y sin ningún tipo de  

dilaciones los casos de los cuales 

conozca por medio de los tribunales de 

justicia. 
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En el sistema penal venezolano, las dilaciones indebidas en la emisión de una 

decisión judicial, menoscaban el derecho a la libertad de todas aquellas personas 

privadas de la misma por mandato judicial, más aún, cuando en el contexto actual 

de emergencia humanitaria compleja, el sistema penitenciario venezolano no 

garantiza ni la salud, ni la vida de las personas que se encuentran detenidas y bajo 

custodia del Estado.  

Sobre este último planteamiento, es necesario mencionar que Una Ventana a 

la Libertad, denunció que en los 174 centros de detención policial monitoreados2 por 

esa organización en el año 2018, ocurrieron 305 muertes de personas que se 

encontraban detenidas bajo la custodia del Estado venezolano. La gran mayoría 

presentó deterioro físico por tuberculosis y por desnutrición aguda, lo que demuestra 

la compleja situación de hacinamiento en la que allí viven; así mismo, se registraron 

114 lesionados, de los cuales, la mitad fueron a consecuencia de huelgas de sangre 

realizadas en protesta a las condiciones de hacinamiento y violencia que se vive 

dentro de esos recintos. 

Para nadie, es una novedad la situación de retardo judicial en Venezuela, de 

hecho es una situación grave, de larga data, sobre la cual se ha escrito mucho y en 

distintos foros nacionales como internacionales, se han denunciado sus 

consecuencias nefastas; sin embargo, la situación continúa y parece agravarse, en 

este caso, las acciones del Estado venezolano no atinan con la respuesta esperada 

y ocasionan un grave daño a las personas detenidas en la espera de justicia; 

además, es menester señalar que las acciones adoptadas por el Estado, resultan ser 

más espasmódicas que sistemáticas.  

El Comité de los Derechos Humanos de la ONU, advertía en el año 2015, en 

las Observaciones Finales entregadas al Estado venezolano, que para ese momento, 

más del 60% de las personas privadas de libertad en Venezuela se encontraban en 

                                                            
2 UVL. Monitoreo a la Situación de los Centros de Detención Preventiva en Venezuela. 2018. 
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prisión preventiva3, recluidos la gran mayoría de los privados de libertad, en Centros 

policiales o llamados CDP, que no cuentan con las condiciones estructurales para 

garantizar la custodia de la población de personas detenidas, lo cual ha generado 

terribles condiciones de hacinamiento que ante los ojos de expertos penitenciaristas, 

sería fácil catalogar lo que actualmente sucede en los CDP, como una de las peores 

formas de reclusión carcelaria jamás vivida en la historia contemporánea de 

Venezuela. A la fecha de elaboración del presente informe, las situaciones de retardo 

procesal y hacinamiento no sólo permanecen, sino que se han agravado.  

Este informe pretende dar una visión más clara sobre las causas del retardo 

procesal, para eso se manejan tres enfoques; en primer lugar, la mirada ya conocida 

e incluso predecible de los entendidos en el tema, pero que por supuesto, deben ser 

consideradas vinculantes, ya que han sido fuente para el planteamiento de la 

presente investigación, en este caso las denominaremos, perspectivas generales 

sobre el retardo procesal. En segundo lugar, la opinión que sobre el retardo procesal 

tienen los juristas que diariamente se enfrentan a este vicio en los diferentes 

tribunales penales de la República, su opinión se convierten en indicadores que 

provienen de la práctica cotidiana y que parten de una perspectiva personal, con un 

carácter más empírico y en tercer lugar, el enfoque que el sistema de administración 

de justica ha venido dando a la garantía de principios fundamentales, como es el 

derecho a ser juzgado en libertad, la presunción de inocencia y el debido proceso, 

partiendo del hecho que, tanto una legislación como un sistema de administración 

de justicia basado en un paradigma garantista, no puede concebirse con vicios como 

el retardo procesal y el hacinamiento, por ser contrarios a su propia naturaleza. 

Este informe se elaboró por medio de la búsqueda de información documental 

sobre investigaciones actualizadas en relación al retardo procesal, lo cual permitió 

analizar y conocer criterios comunes relacionados a las causas y consecuencias del 

                                                            
3 Comité de los DDHH de la ONU. Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de la República 

Bolivariana de Venezuela. Párrafo 13. Agosto 2015. Tomado de: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CCPR/C/VEN/CO/4&

Lang=Sp el 28 de julio de 2019. 
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retardo procesal en Venezuela, al mismo tiempo, se realizó una consulta entre 

profesionales del Derecho cuya práctica se desarrolla en los Tribunales Penales del 

país y que bregan diariamente con la sombra del retardo procesal a fin de conocer 

sus opiniones al respecto; para tal fin, se aplicó una encuesta estructurada en dos 

partes, una primera parte con preguntas de selección simple y otra parte con 

preguntas abiertas de desarrollo.  

Con la información recabada, se presenta una investigación de tipo descriptiva 

y analítica con la cual se llegan a conclusiones de valor fáctico sobre las 

circunstancias que le dan vida al retardo procesal en Venezuela y sus principales 

efectos entre los que se puede nombrar el hacinamiento. 

Al intentar expresar los principales hallazgos de esta investigación, el autor 

hace el ejercicio mental de imaginar un árbol, cuyas raíces son las tres grandes 

causas del retardo procesal, como son, la corrupción, el colapso estructural del 

sistema de administración de justicia y una marcada tendencia a la regresividad de 

aquellos derechos humanos que rigen el proceso penal; en donde, el sistema de 

administración de justicia venezolano, ha ido asumiendo criterios de tipo inquisitivo 

contrarios a los avances que se habían logrado en Venezuela con la implementación 

del Código Orgánico Procesal Penal en el año 2000. En esta misma imagen, el 

retardo procesal se convierte en el tronco de ese árbol, ya que a lo largo de la 

investigación, las indagaciones hechas, muestran el retardo procesal no como un 

efecto o consecuencia de, sino que, es un medio para sostener un sistema de justicia 

desvirtuado o desviado de sus verdaderos fines, en el que los frutos son el 

hacinamiento, la violación a los derechos fundamentales y la muerte. 

Entre las conclusiones a las cuales se llega con este informe, resalta el hecho 

que el Estado venezolano por medio del Poder Judicial ha tomado decisiones que 

socavan garantías constitucionales enmarcadas en el principio de la libertad 

individual y el derecho a ser juzgado en libertad, lo que causa un aumento en el 

número de personas privadas de libertad en los centros de detención preventiva y 
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en consecuencia un agravamiento de las situaciones de hacinamiento que se vive 

en estos centros.  

  



 8 

 

 

 

 

 

Una Ventana a la Libertad ha sostenido un largo proceso de investigación y 

documentación de la realidad penitenciaria en Venezuela, en especial resalta el 

énfasis que ha hecho en la visibilización de aquellas circunstancias que vulneran los 

derechos procesales de las personas que se encuentran recluidas en los Centros de 

Detención Preventiva (CDP) y que esperan por un pronunciamiento judicial que 

resuelva su situación jurídica, por la cual, no solo se ve comprometido su derecho a 

la libertad, sino que además en muchos casos, registrados y denunciados, se ha 

afectado gravemente la salud de los detenidos al punto de perder su vida dentro de 

un CDP, sin que el pronunciamiento sobre su culpabilidad e inocencia haya sido 

emitido por el t ribunal que lleva su causa. Con base a lo anterior, esta es la 

oportunidad para colocar la mirada en el problema del retardo procesal y su relación 

directa con las condiciones de hacinamiento que las personas recluidas en los CDP 

tienen que vivir en su largo tránsito por los mismos.  

Siendo este un trabajo de investigación documental, no deja de tener una 

connotación científica, la investigación ha sido complementada por medio de la 

aplicación de una encuesta que permite recabar la opinión que sobre el problema 

planteado tienen un grupo de Abogados. 

La investigación sugiere que el retardo procesal permite la sobrevivencia de un 

sistema, que es anómalo y que desvirtúa los principios que rigen el proceso judicial 

en un país democrático, pero en el que ciertamente la libertad tiene un costo y la 

celeridad procesal también; libertad y celeridad procesal, son dos conceptos que se 

complementan en un sistema judicial apegado a los principios de un estado de 
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derecho, mientras que, en un estado en donde se han fracturado las garantías 

constitucionales, los conceptos que se complementan son restricción de la libertad 

personal y retardo procesal. 

Para el Abogado penalista Javier Pulido, las constantes denuncias de detenidos 

y sus familiares acerca de presuntas acciones de extorsión y otras formas de presión 

e intimidación, reflejan un sistema judicial y carcelario corroído por la corrupción y 

malas prácticas que empeoran la situación de quienes pagan condena por la 

comisión de delitos. 

Para cumplir con los objetivos de este informe, se hizo impostergable escuchar 

la opinión que los practicantes tienen en relación al retardo procesal en el sistema 

de administración de justicia en Venezuela; para tal fin, se elaboró una encuesta 

que fue aplicada a un grupo de veintiocho (28) profesionales del Derecho. El 49% 

de los entrevistados ven en la corrupción policial la principal causa del retardo 

procesal en Venezuela, además, en todas las entrevistas la corrupción policial está 

asociada a situaciones de extorsión por parte de los cuerpos policiales, quienes 

negocian con los detenidos o sus familiares. 

La mayoría de los Abogados consideran que  entre las principales 

consecuencias del retardo procesal se encuentra, el hecho que se genere un estado 

de indefensión, la violación de derechos fundamentales y las condiciones de 

hacinamiento en los Centros de Detención Preventiva que ocasionan graves 

afectaciones a la salud e integridad de los detenidos. 

En ese sentido, el 32% de los encuestados, piensa que el Tribunal Supremo de 

Justicia por medio de sus decisiones afecta la sana aplicación del debido proceso y 

los otros principios constitucionales en materia procesal, en consecuencia el cambio 

comienza con rescatar la llamada independencia judicial. 

El 22% de los encuestados, piensa que debe realizarse una ampliación de los 

recintos tribunalicios, junto a la capacitación permanente de sus funcionarios; en 

este sentido, a fin de ampliar la infraestructura tribunalicia, el Estado debe instalar 
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los Tribunales Penales Municipales para que atiendan los casos de delitos contra la 

propiedad. 
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Desde que Una Ventana a la Libertad (UVL) se fundó en 1997 como 

organización no gubernamental, no ha cesado de llevar a cabo distintas actividades 

consecuentes con su compromiso de promover y defender los Derechos Humanos 

(DDHH) de todas las personas privadas de la libertad en Venezuela, sin distinción 

de ningún tipo.  

En la presente ocasión, se compartirán los hallazgos que por medio de la 

investigación sobre la realidad actual del retardo procesal como causa directa de 

hacinamiento en los CDP se han obtenido.  

Se trata de un informe especial, en el que Una Ventana a la Libertad (UVL) 

incorporó esta vez al análisis, los resultados de una consulta realizada a Abogados 

litigantes en materia penal y quienes conocen de primera mano, la realidad del 

retardo procesal en cada una de sus jurisdicciones. 

Para llevar a cabo el levantamiento de la información en campo, así como, el 

procesamiento de la data obtenida, se encomendó al Abog. Leonardo Rodríguez 

Angola la coordinación de ésta investigación, quien ya antes había elaborado el 

estudio sobre adolescentes privados de libertad en centros de detención preventiva.  

Con el propósito de coadyuvar en la defensa y protección de los derechos 

humanos de las personas privadas de libertad, Una Ventana a la Libertad presenta 

este informe a la opinión pública e invita al debate en este tema proponiendo algunas 

reflexiones propositivas, dirigidas a las autoridades con competencia en materia 

carcelaria y a la sociedad en general, como una contribución desde la sociedad civil 
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organizada comprometida con la defensa, vigencia y revitalización de la democracia 

y el estado de Derecho en Venezuela. 
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Desde el enfoque crítico social, se ha 

realizado en prima fase una 

investigación documental, que permite 

conocer la caracterización que en otros 

trabajos de investigación los autores de 

las mismas han dado al problema; 

también aplica para el presente 

informe, las opiniones de aquellos 

profesionales que producto del 

conocimiento empírico que han 

obtenido sobre el problema, han 

realizado aportes y propuestas por 

medio de entrevistas a medios de 

comunicación o publicaciones en 

medios de comunicación de masas. 
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En paralelo, la investigación ha sido complementada por medio de la 

aplicación de una encuesta que permite recabar la opinión que sobre el problema 

planteado tienen un grupo de Abogados que ejercen en los Circuitos Judiciales 

Penales ubicados en el Distrito Capital, el estado Anzoátegui, el estado Bolívar y el 

estado Carabobo.  

Siendo este un trabajo de investigación documental, no deja de tener una 

connotación científica, ya lo planteaba en su momento del autor Carlos Sabino al 

indicar que ñé ha surgido la duda, a veces, de si los trabajos bibliográficos pueden 

considerarse en un sentido estricto como verdaderas investigaciones; se aduce que 

al faltar el contacto directo entre el estudioso y su mundo empírico, lo único que 

podrá éste hacer es reelaborar conocimientos ya obtenidos, sin aportar mayormente 

al respecto. Creemos que ésa es una visión muy estrecha de las posibilidades que 

ofrece el trabajo bibliográfico, pues el investigador que desarrolla este modelo puede 

realmente concebir y resolver problemas nuevosò4 

Las fuentes de información sobre el problema investigado han sido, 

publicaciones periodísticas de entrevistas a conocedores del tema, las encuestas 

aplicadas a Abogados penalistas que ejercen en los circuitos judiciales de los estados 

Anzoátegui, Bolívar, Carabobo y Distrito Capital; así como, las sentencias del 

Tribunal Supremo de Justica, emanadas de la Sala Constitucional y la Sala de 

Casación Penal. 

Los criterios de selectividad de la información a recabar han sido, documentos 

actualizados en los cuales se fijan juicios de valor  sobre el problema a investigar, 

documentos que permitan comparar en el tiempo posturas encontradas sobre el 

mismo problema, entrevistas dirigidas exclusivamente a Abogados litigantes en 

materia penal.  

                                                            
4 SABINO, Carlos. El proceso de la investigación. Bogotá: El Cid, 1.978. pág. 97-98 
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La información recabada, fue analizada de manera conjunta con los demás 

datos aportados por las distintas fuentes de información, evitando hacer análisis 

aislados o fuera del contexto. 

Los resultados del análisis han sido manejados desde un enfoque de 

derechos, que ha  permitido llegar a conclusiones y a la formulación de 

recomendaciones que se presentan al final del informe, manteniendo un análisis 

deductivo más que inductivo. 
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5 Diario La Verdad. Retardo procesal judicial viola derechos humanos de imputados varguenses. Tomado de 
http://laverdaddevargas.com/24/retardo-procesal-judicial-viola-derechos-humanos-imputados-
varguenses/2017/05/16/ el día 20 de agosto de 2019. 

De acuerdo a la información recabada 

por la ONG Foro Penal, alrededor de un 

70% de los privados de libertad, no 

tienen una condena definitiva5. 

Estamos hablando de por lo menos 

50.000 personas a las cuales aún no se 

les ha podido demostrar su 

responsabilidad o culpabilidad en la 

comisión de un delito y en 

consecuencia, no existe una sentencia 

definitivamente firme que así lo declare; 

en tal sentido, la base legal que opera 

para esa condición jurídica, está 

contemplada en el contenido del 

artículo 49 constitucional y que indica 

que toda persona se presume inocente 

mientras no se demuestre lo contrario, 

lo cual se ratifica en el contenido del 

artículo 8 del Código Orgánico Procesal 

Penal.  

http://laverdaddevargas.com/24/retardo-procesal-judicial-viola-derechos-humanos-imputados-varguenses/2017/05/16/
http://laverdaddevargas.com/24/retardo-procesal-judicial-viola-derechos-humanos-imputados-varguenses/2017/05/16/
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Al mismo tiempo, el artículo 44 constitucional, contiene expresamente la 

garantía de que toda persona a la que se le impute la comisión de un hecho punible, 

deba sea juzgada en libertad, salvo ciertas excepciones que la ley establece, pero 

definitivamente, la privación de libertad no es la regla según la norma venezolana. 

Considerando las máximas anteriores, ¿por qué un gran número de personas 

que deberían estar siendo procesadas en libertad, aún permanecen privadas de su 

libertad personal? En principio, pareciera que el Estado no tiene las condiciones para 

prevenir que una persona imputada, se pueda abstraer del proceso, lo cual es una 

teoría que hace años atrás algunos Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, 

como la Dra. Blanca Rosa Mármol, han considerado exigua, ya que para esta 

Magistrada, el Estado ñé siempre va tener la capacidad de conducir a una persona 

a la que se le haya dado la libertad a juicioéò (Sentencia # 340 del 04/07/2007). La 

otra razón tiene que ver, con la existencia o no de un Estado de derecho, cuya lógica 

sea la de un sistema acusatorio, en donde la libertad personal es la máxima y que 

solo por medio de un juicio contradictorio, se podría afectar el ejercicio de ese 

derecho fundamental. Entonces, ¿cuál es el caso de Venezuela? 

El caso es, que mientras el Estado y los operarios de justicia ignoran la 

garantía de derechos fundamentales como los descritos en el párrafo anterior, son 

miles las personas que privadas de libertad sufren en condiciones inhumanas los 

efectos del retardo procesal. Por lo tanto, ¿existe una relación entre la transgresión 

del derecho fundamental a ser procesado en libertad y el retardo procesal? 

Ciertamente que sí, ya que la investigación sugiere que el retardo procesal permite 

la sobrevivencia de un sistema, que es anómalo y que desvirtúa los principios que 

rigen el proceso judicial en un país democrático, pero en el que ciertamente la 

libertad tiene un costo y la celeridad procesal también; libertad y celeridad procesal, 

son dos conceptos que se complementan en un sistema judicial apegado a los 

principios de un estado de derecho, mientras que, en un Estado en donde se han 

fracturado las garantías constitucionales, los conceptos que se complementan son 

restricción de la libertad personal y retardo procesal.  
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La hipótesis descrita en el párrafo que antecede, nace de un análisis al patrón 

que siguen las causas más evidentes del retardo procesal y que los entendidos en 

el tema han venido denunciando. Para el  Dr. Maikel Moreno, quien es presidente 

del Tribunal Supremo de Justicia, las causas del retardo procesal en Venezuela son 

de carácter estructural, en consecuencia el Dr. Moreno ha dicho que: ñé hemos 

hecho una serie de nombramientos de nuevos tribunales, hemos creado o terminado 

nuevas estructuras para que los jueces y juezas, funcionarios y funcionarias trabajen 

de una manera adecuadaéò6, entonces, la postura del máximo representante del 

Poder Judicial en Venezuela, es que con la ampliación de las sedes judiciales y el 

aumento en el número de funcionarios, se debe superar la situación de retardo 

procesal. En el fondo, no es un planteamiento descartable, ciertamente este forma 

parte del análisis que los expertos en la materia han aportado a la presente 

investigación; sin embargo, presentar una conclusión de ese tipo, sin conectarla con 

otras posibles causas y sub-causas,  demuestra que el planteamiento hecho, no se 

corresponde con los resultados de un estudio o un diagnóstico situacional que 

permita evidenciar, las causas que mayor impacto producen y los posibles 

mecanismos de mitigación.  

En general, los criminólogos y periodistas investigadores, han avanzado en 

otros planteamientos y van más en la línea de indicar que, el retardo procesal no es 

únicamente una consecuencia de un inadecuado funcionamiento de los Tribunales, 

sino que también obedece a un cúmulo de situaciones tales como, la ausencia de 

alguna de las partes que deba estar presente en la audiencia, como es el caso del 

Fiscal del Ministerio Público o del mismo privado de libertad; al respecto, un 

funcionario, que pidió mantener el anonimato,  del Palacio de Justicia del Estado 

Zulia7, indicó que en una semana estaban fijadas 1.275 audiencias, de las cuales 

                                                            
6 /ƻǊǊŜƻ ŘŜƭ hǊƛƴƻŎƻΦ άbƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ƴŜƎŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ǇŜǊǎƛǎǘŜ Ŝƭ ǊŜǘŀǊŘƻ ǇǊƻŎŜǎŀƭέΦ ¢ƻƳŀŘƻ ŘŜ  
http://www.correodelorinoco.gob.ve/maikel-moreno-no-podemos-negar-que-en-algunos-estados-persiste-
el-retardo-procesal/ el día 20 de agosto de 2019. 
7 Panorama. El laberinto judicial del retardo procesal. Tomado de:  
 https://w ww.panorama.com.ve/experienciapanorama/-El-laberinto-judicial-del-retardo-procesal-
20171106-0016.html  el día 20/08/2019. 
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solo se realizaron 248 audiencias, por lo que quedaron diferidas 1.027 audiencias, 

de las cuales el 75% fueron diferidas por ausencia del privado de libertad y así ese 

fenómeno del diferimiento por ausencia del imputado, es una constante en los 

Tribunales a nivel nacional 

Otro planteamiento sobre el retardo procesal, ha sido reseñado en un artículo 

de prensa de Una Ventana a la Libertad8, en donde se declara que ñen los tribunales, 

fiscalías y policías hay muchas debilidades, primero por falta de cualidades de los 

funcionarios y segundo por la falta de presupuestoò, en ese mismo art²culo, aparece 

otro elemento asociado al retardo procesal y es el resultado de la discrepancia de 

poderes entre el sistema judicial y penitenciario, seg¼n la fuente  ñé la verdad es 

que cada vez hay más detenciones por diversos delitos, el tribunal los recibe, fija 

lugar de detención judicial -centros carcelarios-, pero luego el sistema penitenciario 

no los recibe y en ocasiones los policías no se toman ni la molestia de llevarlos, 

porque ya saben las respuestas, pero tampoco informan a los tribunales.ò 

Para el Abogado penalista Javier Pulido, las constantes denuncias de 

detenidos y sus familiares acerca de presuntas acciones de extorsión y otras formas 

de presión e intimidación, reflejan un sistema judicial y carcelario corroído por la 

corrupción y malas prácticas que empeoran la situación de quienes pagan condena 

por la comisión de delitos.9 En fin, cualquiera que sea la causa, los efectos son los 

mismos, pues el hacinamiento producido en centros de detención policial, ya ha 

cobrado la vida de varios cientos de personas a las cuales nunca se les demostró 

responsabilidad en la comisión de hechos punibles. 

                                                            
8 UVL. Retardo procesal en Venezuela: causa y efecto de la crisis carcelaria en los centros de detención 
preventiva. Tomado de https://unaventanaalalibertad.org/prensa-uvl/retardo-procesal-en-venezuela-causa-
y-efecto-de-la-crisis-carcelaria-en-los-centros-de-detencion-preventiva/ 
el día 20/08/2019. 
9 UVL. El retardo procesal en Venezuela viola los derechos humanos de los privados de libertad. Tomado de 
https://unaventanaalalibertad.org/prensa-uvl/el-retardo-procesal-en-venezuela-viola-los-derechos-
humanos-de-los-privados-de-libertad/ 
el día 20/08/2019. 
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La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH), en un informe sobre violaciones a los derechos humanos en 

Venezuela, observó que los procedimientos judiciales eran regularmente retrasados. 

Las audiencias judiciales se suspendían o posponían repetidamente sin un motivo 

convincente, incluyendo debido a la ausencia involuntaria de los acusados quienes 

no eran transferidos a los tribunales desde su lugar de detención, o debido a la 

ausencia injustificada de jueces o fiscales.ò10 

La ACNUDH documentó las condiciones de las personas detenidas en los CDP, 

los cuales no cumplían las normas internacionales básicas para el trato humano de 

los detenidos y, a menudo, constituían en sí mismas un trato cruel, inhumano o 

degradante. El hacinamiento es extendido y las infraestructuras son insalubres y 

están infestadas de ratas e insectos.11 

 

  

                                                            
10 Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los DDHH. Violaciones de los DDHH en la República 
Bolivariana de Venezuela. Página 28. Junio 2018 tomado de: 
https://www.ohchr.org/Documents/Countries/VE/VenezuelaReport2018_SP.pdf el 28 de julio de 2019. 
11 Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los DDHH. Violaciones de los DDHH en la República 
Bolivariana de Venezuela. Página 33. Junio 2018 tomado de: 
https://www.ohchr.org/Documents/Countries/VE/VenezuelaReport2018_SP.pdf el 28 de julio de 2019. 
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Los Abogados que a diario hacen 

práctica jurídica en los Tribunales de los 

diferentes Circuitos Judiciales Penales 

en Venezuela, experimentan por sus 

propios sentidos lo que significa el 

retardo procesal y las consecuencias 

jurídicas y sociales que esta situación 

representa. Para cumplir con los 

objetivos de este informe, se hizo 

impostergable escuchar la opinión que 

los practicantes tienen en relación a 

este problema en el sistema de justicia 

en Venezuela; para tal fin, se elaboró 

una encuesta que fue aplicada a un 

grupo profesionales del Derecho, 

permitiendo medir la opinión que los 

profesionales tienen sobre las causas 

del problema, sobre las acciones que ha 

tomado el Estado venezolano al  
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respecto y las recomendaciones que ellos hacen para enfrentar la actual situación 

desde la perspectiva de la garantía a los derechos humanos y los estándares 

internacionales para la custodia de los detenidos.   

El enfoque de la encuesta, permite actualizar las causas del retardo procesal, 

al tiempo que se verifica la relación que existe entre el retardo procesal y el 

hacinamiento que se vive en los Centros de Detención Preventiva, dando libertad a 

los profesionales para evaluar la efectividad de las medidas tomadas por el Estado 

venezolano para mitigar el problema y proponer respuestas viables y reales para 

superar la situación planteada, en ese sentido, aprovechando la experiencia 

profesional de los encuestados, se presentan cinco interrogantes planteadas de la 

siguiente manera:  

1.- ¿Cuáles cree Usted que son las principales causas del retardo procesal 

que se produce para los detenidos en las comisarías policiales?  

2.-  ¿Cuál cree Usted que son  las principales consecuencias del retardo 

procesal para las personas detenidas o privadas de libertad?  

3.-  ¿Qué prácticas positivas, que Usted conozca, para vencer el retardo 

procesal se han implementado por las autoridades?  

4.-  ¿Qué prácticas, que Usted  conozca, para vencer el retardo procesal se 

han implementado por las autoridades y que han resultado infructuosas?  

5.-  A su criterio, ¿Qué ideas aportaría para ayudar a vencer el problema 

del retardo procesal?  
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Esas preguntas han sido contestadas desde la perspectiva de quien debe 

colocar el concurso de todos sus conocimientos, competencias, capacidades y 

habilidades para procurar en favor de su representado, que el proceso judicial fluya 

dentro de los lapsos procesales establecidos en la Ley. Considerando la idea que 

antecede, vale hacer mención a un criterio que se ha generalizado entre los 

profesionales del Derecho que litigan en los circuitos judiciales penales del país y 

recogido durante la investigación. Es el caso que, un gran número de privados de 

libertad solicitan la asistencia de un Defensor Público, alegando razones económicas; 

sin embargo, en los dos últimos años, sobre todo en el caso de los detenidos durante 

las protestas ocurridas en el años 2017 y el año 2019, se ha observado un gran 

esfuerzo por evitar la participación de la defensa privada en las distintas fases del 

proceso y obligando a los detenidos a hacerse asistir por la Defensa Pública. De igual 

forma, los Abogados privados consideran que la gestión de los defensores públicos, 

no busca la aplicación del principio de presunción de inocencia y de celeridad 

procesal, por el contrario asumen una postura complaciente, limitándose a la simple 

asistencia y en algunas situaciones recurren las decisiones de los jueces, pero que 

luego en la alzada serán declaradas sin lugar, sin que eso pueda movilizar su 

voluntad de actuar en otras instancias. 

La respuesta a las preguntas planteadas en la consulta y que se presentan a 

continuación, son el resultado de un análisis a las distintas coincidencias entre los 

encuestados y su visión sobre el problema planteado. En los párrafos que siguen, se 

recoge la opinión a las siguientes preguntas.  

1.-  ¿Cuál cree Usted que son las principales causas del retardo procesal 

que se produce para los detenidos en las comisarías policiales?  

El 49% de los entrevistados ven en la corrupción policial la principal causa del 

retardo procesal en Venezuela, además, en todas las entrevistas la corrupción 

policial está asociada a situaciones de extorsión por parte de los cuerpos policiales, 

quienes negocian con los detenidos o sus familiares para realizar traslados a los 
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Tribunales y otros procedimientos necesarios que les permita  lograr la libertad del 

detenido, así como, el respeto de sus derechos como privados de libertad, como la 

entrega de alimentos o las visitas. Es común encontrar notas periodísticas que 

alerten sobre esta situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El problema radica en que por lo menos el 70% de las personas privadas de 

libertad, por orden de los Tribunales, permanecen en una fase preliminar del 

proceso, no han sido juzgadas por los Tribunales y en Venezuela el derecho a ser 

juzgado en libertad, no ha sido considerado por las autoridades en la elaboración de 

leyes y políticas públicas. En tanto que, en países vecinos como Colombia, que 

también enfrentan situaciones similares de violencia al igual que Venezuela, han 

avanzado en la implementación de fórmulas alternativas, considerando los tipos de 

delitos y la condición específica del imputado. Es lógico que siempre sea mayor el 

número de personas imputadas  con relación a aquellas, que al final del proceso 

reciban condena mediante la aplicación de una sanción privativa de libertad, ya que 

los números hablan sobre una alta diferencia entre el número de personas que son 

procesadas con relación al número de personas que al final del proceso reciben una 

sanción privativa de libertad; de allí que, es fundamental cambiar la expectativa que 

MIRANDA: EXPULSARON Y DETUVIERON A DOS FUNCIONARIOS DE 

URDANETA POR PRESUNTAMENTE EXTORSIONAR A  PRESOS (11/04/2019) 

Dos funcionarios adscritos a la Sala de Custodia de la Policía Municipal de 

Urdaneta, ubicada en la parroquia Nueva Cúa del estado Miranda, fueron 

detenidos y expulsados de ese cuerpo de seguridad por presuntamente extorsionar 

a presos que están en ese centro de detención para permitirles visitas conyugales.  

Angélica Lugo, UVL / Gran Caracas  

https://unaventanaalalibertad.org/alertas/miranda-expulsaron-y-detuvieron-a-dos-funcionarios-de-urdaneta-por-

presuntamente-extorsionar-a-presos/ 
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se tiene en el proceso con relación a sus resultados, la perspectiva debe ser otra, se 

debe apostar a la implementación de políticas que permitan garantizar la efectividad 

del principio de juicio en libertad, ya lo decía la Dra. Blanca Rosa Mármol de León 

en la Sentencia N° 370 del 04 de julio de 2007, en la que expresaba que el Estado 

siempre va tener la capacidad de conducir a una persona a la que se le haya dado 

la libertad a juicio.  

Siguiendo con la respuesta a la primera pregunta de la consulta, otro  41% 

de los consultados, opina que la causa fundamental de por qué se mantiene el 

retardo procesal, es debido a una alta incidencia en la corrupción judicial, para los 

abogados, cualquier actuación en los Tribunales tiene un costo, incluso, el hecho de 

pedir a un Alguacil que traslade un expediente al centro de copiado implica tener 

que pagar. Sin embargo, el sistema judicial es más complejo, no se trata nada más 

de la actuación del tribunal, también, participan los Fiscales del Ministerio Público y 

los Defensores Públicos, en ese sentido, la actuación de estos funcionarios también 

puede influir en la celeridad procesal.  

Otras causas, según la opinión del 10% de los encuestados, están asociadas 

al alto índice de diferimiento de las audiencias, bien sea por la ausencia de alguna 

de las partes, que en la gran mayoría de los casos, se debe a la ausencia del 

imputado, ya que existe actualmente una alta rotación de detenidos entre distintos 

centros, que los lleva a estar lejos de la jurisdicción a la cual corresponden; estos 

traslados, se han vuelto más frecuentes, alegando que de esa manera se evita el 

hacinamiento o resuelven situaciones de violencia. Finalmente, aparecen algunos 

elementos asociados a la limitada capacidad de respuesta por parte del sistema de 

justicia, que se ha visto afectado por la alta migración de su personal a otros países 

y el ingreso de trabajadores judiciales sin ningún tipo de formación; este último 

punto, aunque fue considerado no tan relevante durante las consultas, a criterio del 

autor, es necesario que se analice como una amenaza a las acciones que puedan 

ser adoptadas para disminuir el retardo procesal.  



 26 

Finalmente para los profesionales del derecho que a diario litigan en los 

Tribunales del país, para que efectivamente haya justicia y celeridad procesal en 

Venezuela, es necesario recuperar la moral de los integrantes del sistema de justicia 

y sus órganos auxiliares.  

   

 

  



 27 

  



 28 

2.- ¿Cuál cree Usted que son las principales consecuencias del retardo 

procesal para las personas detenidas o privadas de libertad?  

La mayoría de los Abogados consideran que  entre las principales 

consecuencias del retardo procesal se encuentra, el hecho que se genere un estado 

de indefensión, la violación de derechos fundamentales y las condiciones de 

hacinamiento en los Centros de Detención Preventiva que ocasionan graves 

afectaciones a la salud e integridad de los detenidos. 

El estado de indefensión, es un concepto jurídico amplio, que pareciera 

abstracto, pero lo cierto es, que cuando  una persona privada de libertad, invoca a 

su favor principios fundamentales y normas propias del proceso, de las cuales se 

siente despojado y no existen las condiciones jurídicas para que le sean repuestas, 

la persona pierde la esperanza y con ella la voluntad para hacer valer sus derechos, 

lo cual se convierte en un obstáculo psicológico al momento de ejercer su defensa 

en un proceso judicial. Durante la consulta, la gran mayoría de los Abogados, 

considera que en el actual contexto judicial, interponer recursos contra las decisiones 

de los jueces es prácticamente una pérdida de tiempo, es imposible, que un Juez 

ordene reponer el proceso a un estado en específico del juicio o que se logre levantar 

una medida de privación de libertad alegando el decaimiento de la acción penal. 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es el máximo 

instrumento jurídico del país, allí se reconocen derechos fundamentales para los 

ciudadanos y que el Estado está obligado a garantizar, en consecuencia, la 

aplicabilidad de esos principios constitucionales no es potestativo para alguna de las 

instituciones que conforman los Poderes Públicos; sin embargo, es difícil identificar 

los esfuerzos por parte de la administración de justicia en la instrumentalización de 

principios constitucionales como la presunción de inocencia y el juicio en libertad, 

por el contrario, los consultados plantean observar un retroceso sostenido en cuanto 

a la aplicación de las garantías contenidas en el texto constitucional. 
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Para los Abogados consultados, las condiciones de hacinamiento en la cual se 

encuentran sus representados afectan las condiciones de salud de los mismos, 

colocan en riesgo su vida, pero además trastocan la vida y la economía de los 

detenidos, quienes son testigos de las condiciones de sufrimiento de sus familiares 

y deben pagar hasta por hacerles llegar el agua.  

3.-  ¿Qué prácticas positivas, que Usted conozca, para vencer el retardo 

procesal se han implementado por las autoridades?   

Al ser interpelados sobre cuáles buenas prácticas se han implementado para 

combatir el retardo procesal, todos los Abogados coincidieron que, aunque no se 

puede hablar de buena pr§ctica, la m§s com¼n es el denominado ñPlan Cayapaò o 

como lo llaman ahora ñPaso a la Libertadò. Para los Abogados litigantes, no es un 

ejemplo de éxito o de buena práctica, ya que son del pensar que éste tipo de 

actuaciones espasmódicas solo favorecen al Estado venezolano en cuanto a las 

estadísticas que puede exhibir.  

En agosto de 2019, la Viceministra de Atención al Privado de Libertad Mirelis 

Contreras, informó que se han venido realizando estos operativos en distintos 

estados del pa²s, el cual consiste en ñéla revisi·n de expedientes que permita agilizar 

procesos judiciales y en los casos posibles, otorgar medidas sustitutivas o definitivas 

de libertad, de acuerdo a lo establecido en la ley por buen comportamiento o 

cumplimiento al Plan de la Patriaéò12 .En ese sentido, resalta en la información 

suministrada, que en el caso del estado Nueva Esparta, el objetivo, es lograr 

disminuir los índices de hacinamiento en los 20 centros de detención preventiva que 

existen en el estado, esperando impactar en unos 1.416 detenidos; sin embargo, 

considerando que el retén de San Antonio, no tiene aún las características ideales 

                                                            
12 El Universal.com. Plan Cayapa en Margarita trasladará a privados de libertad a centros penitenciarios 
nacionales. Tomado de http://www.eluniversal.com/venezuela/47922/plan-cayapa-en-margarita-trasladara-
privados-de-libertad-a-centros-penitenciarios-nacionales  el día 20 de agosto de 2019. 
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para albergar a esta población, se estima que aquellos que deban cumplir condena, 

sean trasladados a otros estados del país.  

Con relación al traslado a centros ubicados en otros estados del país, es 

oportuno hacer mención al contenido de la Regla N° 59 de las Reglas Nelson 

Mandela13 y que recomienda, que en la medida de lo posible, los reclusos sean 

internados en establecimientos penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de 

reinserción social.  

Para los profesionales del Derecho consultados, el plan cayapa no hace una 

propuesta que permita resolver las situaciones de hacinamiento en los centros de 

detención preventiva, por el contrario, puede tender a agravar la situación del 

privado de libertad, como lo hacen a través de la ya instalada práctica de trasladar 

a estas personas por distintos centros penitenciarios del país, tal como se indicaba 

en el párrafo anterior y que no solo afecta a la familia del privado sino que vulnera 

el derecho que tiene el privado de libertad a permanecer en la jurisdicción de su 

domicilio. De cualquier modo, los Abogados rescatan algunas otras prácticas 

implementadas más tímidamente, como es, que los Tribunales Penales laboren los 

fines de semana y días feriados o el proceso de digitalizar la información relativa al 

proceso de manera que los Abogados puedan tener acceso a la misma. 

4.-  ¿Qué prácticas, que Usted conozca, para vencer el retardo procesal se 

han implementado por las autoridades y que han resultado infructuosas?  

En relación a esta interrogante, los Abogados tienen un muy escaso aprecio 

por las medidas que se puedan tomar desde la administración de justicia o desde el 

Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, por lo tanto, todas las 

medidas adoptadas han resultado infructuosas en la lucha contra el retardo procesal, 

sin embargo, en este punto se detienen para reflexionar sobre el papel que pueden 

estar jugando tanto la Fiscalía del Ministerio Público como la Defensoría del Pueblo. 

                                                            
13 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. Regla N° 59. 
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Han reiterado los Abogados, en su opinión la Fiscalía del Ministerio Público ha dejado 

a un lado su rol de garante de los Derechos Fundamentales en el proceso, no es 

actualmente parte de buena fe en el juicio, frente a las decisiones adoptadas por el 

Tribunal Supremo de Justicia con las cuales se ven restringidos derechos procesales 

como el derecho a la  libertad personal, han guardado silencio. La misma opinión se 

maneja de la Defensoría del Pueblo. 

5.- A su criterio, ¿Qué ideas aportaría para ayudar a vencer el problema 

del retardo procesal?  

Para los Abogados consultados, son muchos los factores sobre los cuales se 

debe intervenir a fin de disminuir los niveles de retardo procesal, sin embargo, las 

opiniones se fueron decantando hacia cuatro ideas centrales, como son: 

El 29% de los encuestados considera oportuno que se realice una depuración 

/ reo rganización del sistema de justicia en Venezuela, eso incluye la intervención de 

sus órgano auxiliares, sobre todo la implementación de nuevos paradigmas y la 

creación de una nueva policía judicial.  

El 22% de los entrevistados, piensa que es fundamental ampliar la estructura 

tribunalicia, al tiempo que los funcionarios del sistema de justicia (a todos los 

niveles), sean capacitados de manera permanente y auditados por auditores 

externos independientes para identificar prontamente desviaciones. 

El 18% de los encuestados propone que exista una aplicación estricta, por 

parte de los Tribunales, de los principios constitucionales en materia procesal, eso 

incluye que el Tribunal Supremo de Justicia adecue sus criterios a lo dispuesto en la 

Constitución Nacional al momento de interpretar la norma; sin embargo, otro 14% 

de los consultados no confía en la decisiones del Tribunal Supremo de Justicia, por 

considerar que las mismas se contraponen a las normas del debido proceso, pues 

debe responder a algunas parcialidades, ya que no existe separación de poderes.   
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Es decir, al sumar ambas posturas, resulta que el 32% de los encuestados, 

piensa que el Tribunal Supremo de Justicia por medio de sus decisiones afecta la 

sana aplicación del debido proceso y los otros principios constitucionales en materia 

procesal, en consecuencia el cambio comienza con rescatar la llamada 

independencia judicial. 

Finalmente, el 16% de los encuestados opina que la disminución del retardo 

procesal pasa por establecer un sistema por el cual, los cargos dentro de la 

administración de justicia respondan a un sistema de meritocracia.  
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El contenido del artículo 334 de la 

Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, en procura 

de garantizar la integridad e 

incolumidad del texto constitucional, 

hace especial énfasis a que cuando 

haya incompatibilidad entre la 

Constitución y una ley u otra norma 

jurídica, se aplicará primordialmente las 

disposiciones constitucionales. La 

anterior disposición constitucional, 

también es refrendada en el ámbito del 

Derecho Procesal Penal, en el 

contenido del artículo 19 del Código 

Orgánico Procesal Penal, 

estableciendo que ñé corresponde a 

los jueces y juezas velar por la 

incolumidad de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 
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Cuando la ley cuya aplicación se pida colidiere con ella, los tribunales deberán 

atenerse a la norma constitucionaléò; en consecuencia, la interpretaci·n de la norma 

desde el enfoque constitucional, debe corresponderse con el espíritu garantista y de 

estado de derecho que la caracteriza. Sin embargo, en la práctica, la actuación 

judicial dista mucho del espíritu de la Constitución y las Leyes de avanzada que 

existen en Venezuela, en los últimos tres años, ha sorprendido el contenido de 

algunas sentencias emanadas del alto Tribunal de la República sobre todo las 

surgidas desde el año 2017 hasta nuestros días, en donde se ha subestimado el 

alcance de algunos principios constitucionales como es el caso del debido proceso, 

la defensa contradictoria, la presunción de inocencia, el derecho a ser juzgado en 

libertad y a la libertad personal.  

El anterior planteamiento, sobre la conducta del TSJ dirigida a afectar 

negativamente los principios constitucionales nombrados en el párrafo de arriba, se 

sustenta en decisiones emanadas tanto de la Sala de Casación Penal como de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia y que han acelerado la aplicación de 

medidas privativas de la libertad, dentro de un sistema de justicia que por naturaleza 

es garantista y en el que la privación de libertad, no sólo debería aplicarse por vía 

de excepción, sino que además, dado que el Estado venezolano no garantiza la vida 

de los privados de libertad, debe evitarse su uso, considerando que las actuales 

condiciones de hacinamiento que se viven en los centros de detención preventiva, 

constituye en sí mismo, una condena a muerte.  

Para el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia Maikel Moreno, es una 

realidad la existencia del retardo procesal en algunos estados del país14, por lo 

menos así lo ha declarado en algunas de sus intervenciones. Sin embargo, ese 

mismo órgano del Poder Público ha sostenido una postura ambigua con relación al 

problema del retardo procesal, tomando en cuenta que en épocas recientes la otrora 

                                                            
14 Correo del Orinoco. aŀƛƪŜƭ aƻǊŜƴƻΥ άbƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ƴŜƎŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ǇŜǊǎƛǎǘŜ Ŝƭ ǊŜǘŀǊŘƻ 
ǇǊƻŎŜǎŀƭέ. Tomado de http://www.correodelorinoco.gob.ve/maikel-moreno-no-podemos-negar-que-en-
algunos-estados-persiste-el-retardo-procesal/ el 20/08/2019. 



 36 

Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia en Venezuela, Gladys Gutiérrez, declaró 

que: "hemos descubierto que el retardo procesal no es tan grave como se creía"15, 

continua la Magistrada indicando que: ñDonde los expertos ven retardo procesal, el 

TSJ ve garant²asò. Lo cierto es, que ambos representantes del Poder Judicial, han 

sostenido que el retardo judicial o procesal es una realidad que afecta con más 

intensidad a las personas privadas de libertad, sin embargo, luego de la lectura de 

algunas sentencias emanadas del alto Tribunal de la República y que son utilizadas 

como jurisprudencia por parte de los jueces al momento de fundamentar sus 

decisiones, es evidente que su contenido no favorecen el descongestionamiento de 

los centros de detención preventiva. 

En los últimos años el TSJ ha venido impulsando un conjunto de sentencias 

enfocadas a modificar el régimen normativo establecido para las apelaciones y todas 

aquellas situaciones jurídicas que nacen del principio de legalidad, este principio, es 

fundamental y pone límites a las actuaciones arbitrarias que puedan socavar el 

derecho al debido proceso y que puedan perpetuar la privación de libertad de 

manera injustificada. Un ejemplo claro es la Sentencia N° 029 del 11/02/2014 

emanada de la Sala de Casación Penal del TSJ, la cual abre la puerta a la aplicación 

en forma desmedida, del efecto suspensivo de la decisión que acuerde la libertad 

del imputado; vale decir que, por control difuso los Tribunales habían venido 

desaplicando el contenido del artículo 374 del Código Orgánico Procesal Penal y 

ratificando el contenido de la decisión por la cual el imputado recobra su libertad; a 

todo evento, el artículo 430 del Código Orgánico Procesal Penal, en el cual se 

establece que  ñcuando se trate de una decisi·n que otorgue la libertad al imputado, 

la interposición del recurso de apelación no suspenderá la ejecución de la 

decisi·néò, por lo tanto, apegados a los principios constitucionales, específicamente 

a lo dispuesto en el contenido del artículo 44.5 constitucional, ninguna persona 

                                                            
15 Yƻƴ½ŀǇŀǘŀΦ DƭŀŘȅǎ DǳǘƛŞǊǊŜȊΥ ά5ƻƴŘŜ ƭƻǎ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ǾŜƴ ǊŜǘŀǊŘƻ ǇǊƻŎŜǎŀƭ Ŝƭ ¢{W ǾŜ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎέΦ ¢ƻƳŀŘƻ ŘŜ 
https://konzapata.com/2015/07/donde-los-expertos-ven-retardo-procesal-el-tsj-ve-garantias el 
20/08/2019. 
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continuará en detención después de dictada orden de excarcelación por la autoridad 

competente. 

Aun así, las últimas decisiones del alto tribunal, han venido siguiendo el patrón 

de la prenombrada sentencia, suspendiendo la decisión que ordena la libertad del 

imputado. 

Sin embargo, el anterior criterio es una nueva postura del TSJ, ya que en 

años anteriores el criterio era el de cumplir con los preceptos constitucionales. La 

Magistrada Blanca Rosa Mármol de León, en el contenido de la Sentencia N° 370 del 

04 de julio del 2007, establece que: ñEl efecto suspensivo que produce la 

interposición del recurso de apelación contra el auto que acuerda la libertad del 

imputado, no debe ser aplicado por mandato del artículo 44, numerales 1 y 5 de la 

Constitución de la Rep¼blica Bolivariana de Venezuelaéò, por lo que contin¼a la 

juzgadora indicando que ñémantener la privaci·n de libertad de una persona, 

pretextando el efecto suspensivo de la apelación, contra el auto que acuerda la 

libertad, es una violación al principio de la libertad garantizado en el texto 

constitucionaléò, de all² que concluya la Magistrada alegando que ñé no existe raz·n 

para aplicar el efecto suspensivo del recurso de apelación, contra el auto que 

acuerda la libertad, pues el Estado tiene la capacidad de aprehender nuevamente a 

una persona que haya sido previamente liberadaéò16.  

Así como el TSJ ha hecho jurisprudencia con el efecto suspensivo del recurso 

de apelación de la sentencia, afectando negativamente el derecho a la libertad 

personal; también, ha ampliado el concepto de flagrancia y así lograr privar de 

libertad a personas que su conducta no encuadra en el concepto original de 

flagrancia, ejemplo de esto es la sentencia número 66 del 16 de agosto de 2017, en 

donde, en Sala Plena el máximo juzgado del país, acogió la solicitud que el fiscal 

general provisorio designado por la Constituyente, Tarek William Saab, le hiciera ese 

mismo día para que ordenara la detención del diputado oficialista Germán Ferrer, 

                                                            
16 TSJ. Sentencia N° 370 del 04 de julio de 2007. https://vlexvenezuela.com/vid/wilfredo-rafael-d-283345739 
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según el razonamiento del Fiscal del Ministerio Público, el delito se cometió en 

flagrancia  ñéporque él actuó con la peor premeditación y alevosía y se puede 

presumir que era quien dirigía esta banda de extorsiónò. 

Otra Sentencia que colide con los principios constitucionales de libertad 

personal, presunción de inocencia y que afectan el derecho a ser juzgado en libertad, 

guarda relación con el decaimiento de la acción penal, específicamente la Sentencia 

N° 0141 del 18 de junio de 2019, la cual, justifica la inacción por parte del Ministerio 

Público, así como, el retardo procesal, alentando a los jueces a no otorgar la libertad 

ante el decaimiento de la acción penal. Por medio de esta sentencia, el Tribunal 

Supremo de Justicia ha ratificado la conducta continuada de ataque el principio de 

libertad, en el cual se impone el poder de un Estado inquisidor por sobre las 

novedosas posturas garantistas, que son reflejo de las naciones democráticas.  
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La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra los derechos 

fundamentales a la libertad personal y a que toda persona a la que se le impute un 

delito sea juzgada en libertad. Sin embargo, el Tribunal Supremo de justicia, ha 

interpretado a la Constitución y las leyes de forma regresiva y restrictiva con relación 

a los derechos fundamentales contenidos en ella. 

1.  El retardo procesal ha dejado de ser una consecuencia, para convertirse en 

el medio de subsistencia de un sistema de administración de justicia desviado 

de sus fines. 

2.  Durante la investigación se determinaron tres categorías entre los tipos de 

causas del retardo procesal. La primera categoría, está asociada a los medios 

para la prestación del servicio, como es el caso de estructuras insuficientes 

para el funcionamiento de los tribunales, carencia de equipos y materiales 

para el procesamiento de los expedientes e insuficiencia de funcionarios 

capacitados en los tribunales. 

La segunda categoría de causas del retardo procesal, se corresponde con el 

alto índice de diferimiento de las audiencias, cuya sub-causa, es la ausencia 

del imputado (la mayoría de las veces),  para  poder llevar a cabo, la 

realización de las mismas. La tercera categoría, obedece a causas 

relacionadas con la corrupción policial y judicial, en donde algunos 

funcionarios del sistema de justicia, se aprovechan de su condición para  

extorsionar e intimidar.  

.  
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Y finalmente, una postura del sistema de administración de justicia, 

que ha derivado en la transgresión de principios constitucionales 

fundamentales para el proceso penal contradictorio, como lo es la libertad 

personal, el ser juzgado en libertad y la presunción de inocencia. 

3.  La mayor consecuencia del retardo procesal, es el hacinamiento en los centros 

de detención preventiva, seguido del estado de indefensión que se genera 

para el imputado durante el proceso y la vulneración de derechos 

fundamentales de carácter procesal por parte del juzgador. 

4.  Las respuestas que el Estado da al problema del retardo procesal, no 

obedecen a un diagnóstico real de sus causas, pero además, no están 

diseñadas desde un enfoque sistémico sino que son respuestas 

espasmódicas.  

5.   El 32% de los encuestados, piensa que el Tribunal Supremo de Justicia por 

medio de sus decisiones afecta la sana aplicación del debido proceso y los 

otros principios constitucionales en materia procesal, por lo tanto no confían 

en la institución. 

6.  El 29% de los encuestados considera oportuno que se realice una depuración 

/ reorganización del sistema de administración de justicia en Venezuela. 

7.  El 22% de los encuestados, piensa que debe realizarse una ampliación de los 

recintos tribunalicios, junto a la capacitación permanente de sus funcionarios. 
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1. Elevar ante instancias internacionales de seguimiento a los pactos y tratados, 

la denuncia por regresividad que en materia de derechos humanos, propios 

del debido proceso, el Estado venezolano ha asumido como política de 

Estado.  

2. El Estado venezolano está obligado a realizar una reforma sustancial dentro 

del sistema de justicia, que permita la renovación de las instituciones y la 

implementación de medidas que detengan el retardo procesal. 

3. El Plan Cayapa como actividad esporádica, debe ser cambiado por un 

programa permanente de seguimiento a la gestión judicial, que permita 

evaluar de manera continua los factores que puedan ocasionar retardo 

procesal y proponer acciones concretas. 

4. La Asamblea Nacional debe conformar un equipo multidisciplinario, en cabeza 

de la Comisión Permanente de Política Interior, para que revise el Código 

Orgánico Procesal Penal con base a lograr la adecuación de su contenido a 

los fundamentos de la Constitución Nacional y cree los mecanismos 

suficientes para que el proceso se pueda desarrollar en libertad del imputado.  

5. El Estado debe instalar los Tribunales Penales Municipales para que atiendan 

los casos de delitos contra la propiedad. 

6. El Estado está obligado a atacar la corrupción en cualquiera de sus formas, 

tanto en los recintos tribu nalicios como en los órganos auxiliares de justicia.  
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